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INFORME SECRETARIAL 
Al Despacho del señor Juez el presente proceso referenciado, con el informe de que se 
encuentra pendiente resolver incidente de nulidad. Sírvase proveer. Soledad, septiembre 
27 de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO.  SOLEDAD, SEPTIEMBRE VEINTISIETE (27) DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). 
 
Examinado el proceso, se observa que el Dr. JAIME ANTONIO DAZA NAVARRO, quien 
actúa en condición de apoderado de la señora FABIOLA CASTAÑEDA MENDOZA, 
presento escrito solicitando se declare nulidad de todo el proceso, invocando la causal 8 
del artículo 133 del CGP.  
 
 
Alega el apoderado de la parte demandada lo siguiente: 
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Reexaminado el proceso nos encontramos que mediante auto de fecha marzo 13 de 2018,  
se libró mandamiento de pago  y medidas cautelares contra los demandados ENRIQUE 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 
 

Sea del caso señalar, en primer lugar que para el proceso bajo estudio, la legislación 

Procesal vigente (Ley 1564 de 2012) ha establecido que los procesos ejecutivos en 

curso, se tramitarán hasta el vencimiento del término para proponer excepciones con 

base en la legislación anterior. Vencido dicho término el proceso continuará su 

trámite conforme a las reglas establecidas en el Código General del Proceso. 

 

En aquellos procesos ejecutivos en curso en los que, a la entrada en vigencia de 

este código, hubiese precluído el traslado para proponer excepciones, el trámite se 

adelantará con base en la legislación anterior hasta proferir la sentencia o auto que 

ordene seguir adelante la ejecución. Dictada alguna de estas providencias, el 

proceso se seguirá conforme a las reglas establecidas en el Código General 

del Proceso. (Negrillas del Despacho) 

 

Asimismo, el numeral 5 ibídem ha preceptuado que “No obstante lo previsto en los 

numerales anteriores, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, 

las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 

comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 

recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 

surtirse las notificaciones.  (Negrillas del Despacho) 

 

Quiere decir lo anterior, que para resolver la nulidad propuesta debe tenerse en 

cuenta la norma vigente para la fecha de su interposición, que tal como se evidencia 

en el expediente data del año 2019 cuando ya la Ley 1564 de 2012 se encontraba 

en curso integralmente.   

 

Precisado lo anterior, debe advertirse que el  debido proceso constituye un conjunto 

de garantías fundamentales, de acuerdo con las cuales nadie puede ser juzgado o 

investigado sino conforme a las leyes preexistentes, al acto que se le imputa, ante 

funcionario competente y con observancia de las formas propias de cada juicio, entre 

las que se destaca el derecho del interesado a aducir pruebas y controvertir las 

allegadas en su contra, conjunto de garantías que por su cardinal importancia están 

consagradas como derecho fundamental en el artículo 29 de la Constitución Política. 

 

Las nulidades son mecanismos establecidos con el fin exclusivo de garantizar y 

proteger el derecho constitucional al debido proceso, más no con el ideal de 

entorpecer el trámite del proceso.  

 

De manera que sólo los casos previstos taxativamente como causales de nulidad en 

los arts. 133 y 134 del C. G. P se pueden considerar como vicios invalidadores de la 

actuación cuando el juez lo declara expresamente; y por lo tanto, cualquiera otra 

circunstancia no cobijada como tal podrá ser una irregularidad (cuyo efecto se puede 

impedir mediante la utilización de los recursos), pero jamás servirá para fundamentar 

una declaración de invalidez de la actuación. 

 

Dispone el artículo 134 en su inciso primero que “Las nulidades podrán alegarse en 

cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, 

si ocurrieren en ella”, para lo cual es menester presentar un escrito en el cuál se 

exprese el interés para proponer la causal o causales que se invocan y los hechos 
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en que se fundamenta; sino se reúnen tales requisitos, o si existe alguno de los 

motivos que llevan a tener por saneada la nulidad o que prohíben alegarla por haber 

caducado la oportunidad para hacerlo, o no lo ésta alegando la persona afectada, 

debe el juez rechazarla de plano. 

 

Descendiendo al caso en concreto, el apoderado judicial de la parte demandada 
alega la nulidad Respecto a la nulidad invocada, se tiene que el numeral 8° del 

artículo 133 del CGP “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 

debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con 

la ley debió ser citado”. 
 
Para lo cual el apoderado sostiene que su representada FABIOLA CASTAÑEDA no 
ha sido escuchada sustancialmente por el juez natural, que la demandante 
conociendo la dirección de la demandada no la porto al proceso y tampoco hizo el 
mínimo esfuerzo de ubicarla; así mismo, solicita al juez requerir a la NUEVA EPS, 
a fin que suministre la información requerida para ser notificada la demandada a los 
que el despacho avalo la decidía del demandante y niega la solicitud de requerir, y 
en consecuencia ordeno el emplazamiento a su representada. 
 
Pues bien, una vez reexaminado el expediente que nos ocupa advierte esta Agencia 
Judicial que, la causal alegada no tiene asidero jurídico, respecto de las 
circunstancias fácticas narradas, toda vez que para el sub examine dentro del 
proceso se han surtido todas las etapas procesales en legal forma. 
 
Ahora bien, en gracia de discusión si lo que pretende el apoderado judicial del 
demandado es que prospere una nulidad por indebida notificación, ha de indicarse, 
que esta agencia judicial no es un ente investigador, por lo tanto, no corresponde la 
tarea de recolección de información en la entidad propuesta a fin de obtener una 
información que corresponde a la parte interesada aportar. Así mismo, es menester 
informar que este despacho se basa en la buena fe de la parte demandante al 
manifestar en su escrito que desconoce la dirección de notificación de las 
demandadas y en consecuencia se decide emplazar a las Sras. FABIOLA 
CASTAÑEDA y NANCY MORALES CARRILLO a través de auto de fecha 19 de 
enero de 2021, surtiéndose el emplazamiento en el REGISTRO NACIONAL DE 
EMPLAZADOS con fecha de publicación 19 de enero de 2021. Así mismo, es 
nombrado curador ad liten a la Dra. DANIELA ISABEL BOCANEGRA CENTENO, 
identificada con C.C N° 1.043.848.307 y T.P N° 333101, mediante auto de fecha 19 
de agosto de 2021, quien contesto la demanda, teniéndose por contestada mediante 
auto de fecha 23 de agosto de 2021, por lo anterior en la misma fecha se ordenó 
seguir adelante la ejecución contra las demandadas, practicándose la liquidación de 
crédito la cual se fijó en lista el día 02 de septiembre de 2021, siendo esta aprobada 
a través de auto de fecha 28 de septiembre de 2021, por valor de $35.996.996,59 
más costas por valor de $1.280.000,00. 
 
Cabe anotar que el auto de fecha 19 de enero de 2021 que libró mandamiento de 
pago se decretaron medidas cautelares en contra de las demandas y que como lo 
manifiesta en apoderado judicial solo al recibir los descuentos su representada se 
dio cuenta que tenía un proceso judicial vigente, ya habiendo pasado más de una 
año y medio desde que se decretaron las mencionadas medidas hasta que se 
interpuso la solicitud objeto del este proveído. Incluso bajo auto de 16 de julio de 
2021, fue desembargada la Sra. NANCY MORALES CARRILLO, librándose los 
oficios correspondientes. 
 
Teniendo en cuenta todas las anotaciones arriba descritas, sobra entender que la 
demandada Sra. FABIOLA CASTAÑEDA, tenía pleno conocimiento de la demanda 
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en su contra y no ejerció en ningún momento algún tipo de actuación para defender 
sus derechos. 
 
Bajo este orden de ideas, es claro para este operador judicial que no existen 
elementos suficientes para decretar la nulidad alegada por el apoderado judicial de 
la parte demandante, por cuanto la notificación a la Sra. FABIOLA CASTAÑEDA se 
surtió en legal derecho, razón por la cual este Despacho no accederá a los 
argumentos esbozados por el Dr. JAIME ANTONIO DAZA NAVARRO, como 
apoderado judicial de la demandada FABIOLA CASTAÑEDA MENDOZA.  
 
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD - ATLANTICO,  

 
RESUELVE 

 
1. NEGAR la solicitud de nulidad de todo lo actuado, propuesto por el Doctor 

JAIME ANTONIO DAZA NAVARRO, en su condición de apoderado judicial de 
la ejecutada, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 

2. Una vez ejecutoriado el presente proveído, prosígase con el trámite procesal 
pertinente.  

 
 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE: 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
 JUEZ 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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